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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2019-4570   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto de Activida-
des Económicas de 2019.

   Confeccionado por la agencia estatal de Administración Tributaria el padrón del Impuesto 
sobre Actividades Económicas de este municipio, correspondiente al ejercicio 2019, se expone 
al público por el plazo de quince días hábiles en las ofi cinas municipales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOC, con el fi n de que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones que consideren oportunas; cumpliendo así lo dispuesto en 
el artículo 90.1 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 de fe-
brero, por el que se dictan normas para la Gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas. 

 Ampuero, 14 de mayo de 2019. 
 El alcalde, 

 Patricio Martínez Cedrún. 
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